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 PA SCS 2024/38 
CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES, PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y DISEÑO GRÁFICO DE 

MATERIAL DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD E INFORMACIÓN 

SANITARIA DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD.  

ACTA 3 

Fecha y hora de celebración 
13 de septiembre de 2024 a las 9.45 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTA SUPLENTE (Decreto 215/2019, de 14 de noviembre) 
Dña. Leticia López López, Subdirectora de Gestión Económica e Infraestructuras del SCS 
SECRETARIA 
Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Admvo del SCS 
VOCALES 
D. Javier Uribe Mendieta, Letrado 
Dña. Ainhoa Espejo Azarola, Interventora 
Dña. Gaëlle Pérez Lastra, auxiliar administrativo, vocal del SCS 
 
Orden del día 
1.- Valoración de los criterios basados en juicio de valor. 
2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente 
 
Se expone: 
1.- Valoración de los criterios basados en juicio de valor 
Constituido el órgano de asistencia se procede a la valoración del informe emitido por los servicios técnicos. El 
mismo es aprobado. Las puntuaciones obtenidas son las siguientes: 
  

LICITADOR Punt. Técnica 

TREVOL AUDIOVISUAL, S.L 17,5 

HOLASTREAM, S.L 22,5 

CONMUNICA MEDIATRADER, S.L.U. 45 

 
La empresa TREVOL AUDIOVISUAL SL no ha superado el umbral mínimo de 22,5 por lo que queda excluido de la 
licitación. 
 
2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente. 
Se procede a la apertura de las ofertas económicas. Las ofertas económicas presentadas y su valoración es la 
siguiente: 
 

LICITADOR PBL  S/IVA Oferta económica S/IVA Oferta económica C/IVA 

HOLASTREAM, S.L 
200.000,00 € 

145.540,00 € 176.103,40 € 

CONMUNICA MEDIATRADER, S.L.U. 135.007,00 € 163.358,47 € 
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Se comprobará si alguna oferta incurre en baja temeraria, en cuyo caso se procederá al requerimiento de la 
justificación. 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 
 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 
SECRETARIA 

Dña. Mª Leticia López López 
PRESIDENTA SUPLENTE 

  
 


